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ANUNCIO 

 
     Adoptadas por el Tribunal Calificador las medidas oportunas para la verificación y 

comprobación de los documentos que presentan para su valoración las personas aspirantes, y de 
conformidad con el baremo de méritos que se especifica en las bases de la convocatoria, el resultado 
definitivo de la fase de concurso es el que sigue: 

 
                RESULTADO DEFINITIVO DE LA FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
MÉRITOS 

PROFESIONALES 

 (Máx. 4,000) 

MÉRITOS 
ACADÉMICOS      

 (Máx. 1,000) 

FORMACIÓN        
(Máx. 1,000) 

SUPERACIÓN 
PRUEBAS        

(Máx. 1,500) 

TOTAL 

1 CANO BALSELLS, LUCÍA ***5986** 1,450 0,000 1,000 1,000 3,450 

2 MARTÍNEZ ENGUIDANOS, MARÍA JOSÉ ***5722** 1,350 0,000 1,000 0,500 2,850 

3 ROS SALMERÓN, MARÍA JOSÉ ***5510** 1,450 1,000 1,000 0,500 3,950 

4 URDA ROMACHO, MARÍA JOSÉ ***4732** 4,000 0,000 1,000 0,500 5,500 

 
Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno Local, 

(que ha delegado la competencia, por Acuerdos de fecha 23 de junio de 2023 y Decretos de 19 de 
junio y 2 de noviembre de 2023 en la Concejal Delegada del Área de Función Pública y Seguridad 
Ciudadana), en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de exposición de este anuncio 
en la web municipal www.almeraciudad.es, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.   

 
LA PRESIDENTA DELTRIBUNAL CALIFICADOR 
María Antonia Benítez García 
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